
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00001 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO DE AMBAS PARTES. 

 

Vistos los memoriales precedentes, exhibidos por la abogada de la parte actora y 

la curadora ad litem de los demandados; el despacho procedió a estudiar el libelo, 

encontrando que no solo la auxiliar se encuentra notificada del cargo, sino que 

también lo aceptó y contestó la demanda. 

 

Se procederá por la secretaría del despacho a correr traslado de la excepción de 

mérito presentada por la Dra. Luz Elena Restrepo Montoya, pero se le hace saber a 

las partes que a la fecha no reposa en el expediente la constancia de la inscripción 

de la demanda de parte de la Oficina de Registro de Medellín - zona norte; entidad 

a la que se le insistirá vía oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _058____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __18 de abril de 2024_________ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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